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RES. CD. N° 418/06

VISTO:

Estas actuaciones mediante las cuales el Lic. Juan Orlando Villarreal, egresado
de la carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas, solicita que se le acuerde una
constancia o certificado que acredite que las incumbencias Profesionales de la carrera
de la cual egresó (Plan/84) de 4 (cuatro) años de duración son equivalentes con los
que corresponden al Plan de Estudio/97, que se imparte en 5 (cinco) años.

CONSIDERANDO:

Que las Comisiones de: Carrera, de Docencia e Investigación y de
Interpretación, Reglamento y Disciplina se expiden favorablemente en tal sentido.

Que el Consejo Directivo, en sus sesión ordinaria del pasado 08 de Noviembre,
aprueba tales despachos.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA°: Disponer se tramite ante Secretaría Académica, se emita constancia o
certificado que acredite la equivalencia de las Jncumbencias Profesionales de la
Carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas, entre los Planes de Estudios 1984,
de 4 (cuatro) años con los que se corresponde con el Plan de Estudio 1997 de 5
(cinco) años, conforme a lo expresado en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer la remisión de éstas actuaciones a Secretaría Académica a

los efectos previstos en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3º: Remitir copia de la presente, al Lic. Juan Orlando Villarreal y
cumplimentar lo dispuesto precedentemente.
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